
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

SOCIEDADES 
..Je hace bien al pars! 

NÚMERO RUC: 1792479118001 
RAZÓN SOCIAL: IMPORTADORA SEVENGS ECUADOR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE ZAMORA RICHARD ALEXANDER 

CONTADOR: ERAZO SAAVEDRA LINA MARIANELA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANA! SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO: FEC INICIO ACTIVIDADES 1401/2014 
FEC INSCRIPCIÓN 1401/2014 FEG ACTUALIZACIÓN. 23/02/2016 
FEG SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC REINICIO ACTIVIDADES" 

  [ACTIADAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS INFORMATICOS, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

  [bomciLiO TRIBUTARIO 
Provincia PICHINCHA Canton_QUITO Parroquia IÑAQUITO Calle AVENIDA AMAZONAS Numero N36-152 Interseocion NACIONES UNIDAS Edrficio CENTRO 
COMERCIAL ¡ÑAQUITO Piso 0 Oficina 218 Referencia ubicación SUBSUELO Celular 0984401056 Email nfogBseven com.ec 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contrbuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos econórcos, Derechos de formación, 
Derechos procedimentales, para mayor informeción consulto en www sti gob ec 
Las persones naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superores a los lios esteblecalas en el Reglamento para la apiceción de la ley 
de régimen inbutano interno están obligados a lavar contabilidad, comiendose en aguntos de ralención, no podrán acogerse al Régimen Simpiticado (RISE) y Sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentades de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando na se encuentre obiigado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventes con tarifa diferente de 0% sean obyeto de retención del 100% de IVA 

  

   


